
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

D>=4 DE COMPAÑÍAS 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

L. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NÚMERO DE EXPEDIENTE. LB ea 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL.ING.. JOSE ANTONIO AROSEMENA - GERENTE GENERAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE........... DUNCAN... BUSTNESS INC accoccccocccnicicirnccnir aa 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA.......... PANAMENA .oooooococococcocicococononon cocoa cora ra rocoso 
DOMICILIO.....Calle..53..Este,..Marbella,.-Torre..MMG....Piso...2.,.-Panama. 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA : 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS...AB. VLADIMIRO ALVAREZ - DRA. CECILIA DE PITA 
NACIONALIDAD... EOUATORIANOS ccoo nan 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONA L..oooooornconnnnocnocoornnrnoconnnoocnorannconnn coronar nor nnnroncnnnie rana 
DOMICILLO ccoo aaa 

  

 



  

4. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

0D SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 
e 

DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
  

  

  

CALLE 53 ESTE 

FUNDACION VIDA NUEVA PANAMA MARBELLA 
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4 e E] VFRRIMA DEL REPRESENT. LEGAL, SECRETARIO 
a écj ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD     

 



  

fo, LiCDO. DIOMEDES EDGARDO CERRUD. Notano 
Quinto del Circuito de Panamá, con Cédula No 171-301 

CERTIFICO: 

Públles 

Que la(s) fima(s) antenor(es) de: 

ha(n) sido reconocida(s) como suya(s) por los firmantes, por 
consiguiente dicha(s) firma(s) es (son) auténtica(s). 

  

      

  

    
APOSTILUE . 

de la haye du 5 octobre 1901 
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“Le conformidad con »! numeral 5 
del artículo 18 dela Ley Notaria] 
reformada por el Decreto Supremo 
Número 2386, de Marzo 31 del 1.978; 
DOY FE que ta Car" precedente 

que consta de L fojas es 
exacta al documento que se me 
exhibe: e 
Guayaquil, Z TG 2


